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Boletín Oficial Municipal N° 2041
Corrientes, 14 de Enero de 2014

Resoluciones
N° 071: Asigna Directora de la Secretaría Privada a la Sra. Soraya V. Martin

N° 073:Ar t. 1°: Autorizar la celebración de contrato con el Señor Carlos Ariel Sosa
DNI N° 29.980.521. Ar t. 2: Asignar interinamente al Señor Carlos Ariel Sosa DNI N°
29.980.521 las funciones de jefe Departamento Asesoría Legal dependiente de la
Dirección de Transporte a partir del 1° de enero de 2014.

N° 074:Ar t. 1: Asignar interinamente al Señor Ricardo Fidel Silvero DNI N° 22.641.198
las funciones de Director de Tráfico dependiente de la Subsecretaría de Transporte
Urbano, a partir del 1° de enero de 2014. - Ar t. 2: Asignar interinamente a la Señora
Karina de los Ángeles Domínguez DNI N° 24.257.827 las funciones de Directora General
de Administración dependiente de la Secretaría de Tránsito y Transporte Urbano, a
partir del 1° de enero de 2014. -  Ar t. 3: Asignar interinamente al Señor Walter Gustavo
Sotelo  DNI N° 26.432.892 las funciones de Director de Asuntos Legales dependiente
de la Secretaría de Tránsito y Transporte Urbano, a partir del 1° de enero de 2014. - Ar t.
4: Asignar interinamente a la Señora Sandra Durand DNI N° 18.642.328 las funciones
de Jefa de Departamento Enseñanza Vial y Capacitación,  dependiente de laSubsecretaría
de Transito y Seguridad Vial, a partir del 1° de enero de 2014. - Ar t. 5: Asignar
interinamente a la Señora Norma Isabel Ramírez  DNI N° 24.470.725, las funciones de
Jefa de División de inspección,  dependiente de laSubsecretaría de Transito y Seguridad
Vial, a partir del 1° de enero de 2014. - Ar t. 6: Asignar interinamente a la Señora Violeta
García  DNI N° 13.905.803, las funciones de Jefa de División de Personal y Asuntos
Administrativos,  dependiente de laSubsecretaría de Transito y Seguridad Vial, a partir
del 1° de enero de 2014.

N° 075:Art. 1:  Dejar sin efecto lo dispuesto por el artículo 3° de la Resolución N° 65
del 18 de diciembre de 2013. - Ar t. 2: Autorizar la celebración de contrato con el Señor
Cesar Fabián Paredes  DNI N° 29.374.191, como personal de planta no permanente.-
Ar t. 3: Asignar interinamente al Señor Cesar Fabián Paredes  DNI N° 29.374.19, las
funciones de Director de Asesoría  Legal dependiente de la Subsecretaría de Ingresos
Públicos.

N° 076: Dejar sin efecto el artículo 4° de la Resolución N° 176 de fecha 30/12/2013 -
Fondo Permanente por Nacimiento Y Adopciones.
Resoluciones Abr eviadas
N° 078: Autoriza Liquidaciones de Sueldos a la ex agente PASTOR, Mónica Liliana.
N° 079: Autoriza Liquidaciones de Sueldos a la ex agente LÓPEZ, Mercedes Argentina.
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dependencias, cuando la necesidades
así lo requieran,

Que, es facultad del
Departamento Ejecutivo Municipal,
autoriza la contratación de personal en
las Secretarias de su dependencia, con
quienes se contratará conforme el
artículo 30, inciso 2, del Estatuto Único
para el Personal de la Municipalidad de
la Ciudad de Corrientes, aprobado por
Ordenanza N° 3641/2001,es decir como
personal no permanente.

Que, es atribución del
Departamento Ejecutivo Municipal,
dictar la presente Resolución.

POR ELLO
EL SEÑOR INTENDENTE

MUNICIP AL

RESUELVE:

Ar tículo 1: Autorizar la celebración de
contrato con el Señor Carlos Ariel Sosa
DNI N° 29.980.521, como personal de
planta no permanente, conforme la
calificación del artículo 30 inciso 2 del
Estatuto Único para el Personal de la
Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes,  con el siguiente
agrupamiento y nivel remunerativo: 20-
08, a partir del 12 de diciembre de 2013 y
hasta el 31 de diciembre de 2014,

Ar tículo 2: Asignar interinamente al
Señor Carlos Ariel Sosa DNI N°
29.980.521 las funciones de jefe
Departamento Asesoría Legal
dependiente de la Dirección de
Transporte de la Secretaría de Tránsito

y Transporte Urbano, a partir del 1° de
enero de 2014.

Artículo 3:  Instruir a la Dirección General
de Personal y Recursos Humanos para que
arbitre las medidas necesarias para el inicio
de la relación contractual y la posterior
liquidación y pago de haberes.

Artículo 4:  Disponer que las
contrataciones deberán prever además de
las cláusulas de forma y estilo, la
posibilidad de rescisión unilateral,
anticipada y sin expresión de causas, sin
lugar a indemnizaciones ni pago alguno.

Artículo 5:  La Municipalidad se reserva
el derecho de dejar sin efecto la asignación
de funciones dispuestas por los artículos
precedentes.

Artículo 6:  La presente Resolución será
debidamente refrendada por la Señora
Secretaria de Coordinación General de la
Municipalidad.

Artículo 7: Regístrese, publíquese,
cúmplase y archívese.

Roberto Fabián Ríos
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad  de
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
Secretaría de Coordinación General

Municipalidad de la Ciudad  de
Corrientes

Resolución N° 074
Corrientes, 14 de Enero de 2014

representantes de las Secretarías de
Áreas:

Por Secretaría de Coordinación
General: Dr. JUAN CARLOS
RODRIGUEZ DNI N° 17.863.939

Por Secretaría de Recursos Humanos
y Relaciones Laborales: Sr.
FRANCISCO FERNANDO LESTON-
DNI N° 13.246.083

Por Secretaría de Economía y
Finanzas: Lic. MARIA SOL ESCOBAR-
DNI N° 28.419. 997.

Por Secretaría de Planeamiento
Urbano:  DR. ANDRES ARIEL
CARDOZO-DNI N° 25.198.420.

Por Secretaría de Desarrollo
Productivo y Economía Social: LIC.
MARIA  PAULA  VARGAS DNI N°
27.736.563.

Por Secretaría de Desarrollo
Comunitario: DR. MARCELO HONG-
DNI N° 28.903.239.

Por Secretaría de Infraestructuras:
DR. ARNALDO SAUL BURGOS-DNI
N° 29.052.478.

Por Secretaría de Ambiente: DRA.
ROXANA MARIELA BENITEZ-DNI N°
26.970.000.

Por Secretaría de Transporte y
Transito:  CPN MARCELO LOPEZ
LACUBE-DNI N° 18.358.806.

Artículo 2:  Cada Secretaría de Área,
podrá designar un representante
suplente debidamente autorizado.

Artículo 3:  La Secretaría de Recursos
Humanos y Relaciones Laborales, será la
encargada de coordinar el funcionamiento
de la Comisión, de acuerdo a lo dispuesto
en los artículos 10° y 12° de la Ordenanza
N° 6022.

Artículo 4:  La presente Resolución será
refrendada por los Secretarios de Áreas
de la Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes.

Artículo 5: Regístrese, comuníquese,
publíquese, cúmplase y archívese.

Roberto Fabián Ríos
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
Secretaria de Coordinación General

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Pedro Ramón Lugo
Secretario de Recursos Humanos y

Relaciones Laborales
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Rodrigo Martín, Morilla
Secretario de Economía y Finanzas

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Daniel Bedrán
Secretario de Planeamiento Urbano

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes



 PAG. 10             BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL             Nº  2041  Nº 2041            BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL                  PAG. 3

Resolución Nº 071
Corrientes, 10 de Enero de 2014

VISTO:

La Resolución N° 11 del 12 de
diciembre de 2013, por la cual se aprueba
la Estructura Orgánica del Departamento
Ejecutivo Municipal; y

CONSIDERANDO:

Que, es menester garantizar el
normal funcionamiento administrativo
de las dependencias inferiores de las
Direcciones Generales del Departamento
Ejecutivo Municipal,

Que, resulta prioritario para la
actual gestión, ampliar su capacidad
operativa en las distintas actividades
que desarrollan las dependencias
inferiores.

Que, en tal sentido, es necesario
para el funcionamiento ordenado del
Departamento Ejecutivo Municipal,
designar los respectivos Directores,
Jefes de Departamento y Jefes de
División, de manera provisoria.

Que, atribución del
Departamento Ejecutivo Municipal,
designar los Directores, Jefes de
Departamento y Jefes de División, de
las distintas áreas administrativas.

POR ELLO

EL SEÑOR INTENDENTE
MUNICIP AL

RESUELVE:

Ar tículo 1: Asignar interinamente a la Sra.
Soraya Valeria Martín, DNI N°: 23.663.242,
las funciones de Directora de Secretaria
Privada de Intendencia a partir del 12 de
Diciembre de 2013.

Artículo 2:  La Municipalidad se reserva
el derecho de dejar sin efecto la asignación
de funciones dispuestas por los artículos
precedentes.

Artículo 3:  La Presente Resolución será
refrendada por la Señora Secretaria de
Coordinación General de La
Municipalidad.

Roberto Fabián Ríos
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad  de
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
Secretaría de Coordinación General

Municipalidad de la Ciudad  de
Corrientes

Resolución N° 073
Corrientes, 14 de Enero de 2014

VISTO:

El artículo 46) de la Carta Orgánica
Municipal; y

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Ordenanza
3641, prevé expresamente las
características y tipos de contratos a
celebrar para las prestaciones de servicios
específicos en sus distintas

Gustavo Adolfo Larr ea
Secretario de Transporte y Tránsito

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Nancy A. Sand Giorassi
Secretaria de Desarrollo comunitario

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Félix María Pacayut
Secretario de Ambiente

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Diego Víctor Ayala
Secretario de Desarrollo y Productivo

Y Economía Social
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Daniel Aníbal Flores
Secretario de Infraestructura
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes
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de Tránsito y Transporte Urbano, a
partir del 1° de enero de 2014

Artículo 7:  La Municipalidad se reserva
el derecho de dejar sin efecto la
asignación de funciones dispuestas por
los artículos precedentes.

Artículo 8:  La presente Resolución será
debidamente refrendada por la Señora
Secretaria de Coordinación General de
la Municipalidad.

Artículo 9: Regístrese, publíquese,
cúmplase y archívese.

Roberto Fabián Ríos
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad  de
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
Secretaría de Coordinación General

Municipalidad de la Ciudad  de
Corrientes

Resolución N° 075
Corrientes, 14 de Enero de 2014

VISTO:

La Resolución N° 11 del 12 de
diciembre de 2013, por la cual se aprueba
la estructura Orgánica del Departamento
Ejecutivo Municipal y la Resolución N°
65 del 18 de diciembre de 2013; y

CONSIDERANDO:

Que, es menester garantizar el
normal funcionamiento administrativo

de las dependencias inferiores de las
Direcciones Generales del Departamento
Ejecutivo Municipal.

Que, resulta prioritario para la
actual gestión, ampliar su capacidad
operativa en las distintas actividades que
desarrollan las dependencias inferiores.

Que, en tal sentido, es necesario
para el funcionamiento ordenado del
Departamento Ejecutivo Municipal,
designar los respectivos Directores, Jefes
de Departamento y Jefes de División, de
manera provisoria hasta tanto se realice
el llamado a concurso de antecedentes y
oposición, contemplados en el Art. 83 de
la Carta Orgánica Municipal y sus normas
derivadas, Ordenanzas N° 1525, 1981, 3571
y3641,

Que por el art. 3° de la Resolución
N° 65 se autorizó la celebración de
contrato con el Señor Cesar Fabián
Paredes DNI N° 29. 374.191, como
personal de planta no permanente,
conforme la calificación del artículo 30
inciso 2 del Estatuto para el Personal
Municipal de la Ciudad de Corrientes, con
el siguiente agrupamiento y nivel
remunerativo: 20-80, con efecto a partir
del 12 de diciembre de 2013 y hasta el 31
de diciembre de 2014, quien prestará
servicios en el Servicio Jurídico
Permanente.

Que, resulta necesario asignarle
las funciones de Jefe de Departamento
Asesoría Legal de la Subsecretaría de
Ingresos Públicos al Señor Cesar Fabián
Paredes, razón por la cual debe dejarse
sin efecto el lugar de prestación de
servicios, asignado por Resolución
referenciada en el párrafo anterior.

Que, es atribución del
Departamento Ejecutivo Municipal,
designar los Directores, Jefes de
Departamento y Jefes de División de las
distintas áreas administrativas.

POR ELLO
EL SEÑOR INTENDENTE

MUNICIP AL

RESUELVE:

Artículo 1:  Dejar sin efecto lo dispuesto
por el artículo 3° de la Resolución N° 65
del 18 de diciembre de 2013,

Ar tículo 2: Autorizar la celebración de
contrato con el Señor Cesar Fabián
Paredes  DNI N° 29.374.191, como
personal de planta no permanente,
conforme la calificación del artículo 30
inciso 2 del Estatuto Único para el
Personal de la Municipalidad de la
Ciudad de Corrientes,  con el siguiente
agrupamiento y nivel remunerativo: 20-
08, a partir del 12 de diciembre de 2013 y
hasta el 31 de diciembre de 2014,

Ar tículo 3: Asignar interinamente al
Señor Cesar Fabián Paredes  DNI N°
29.374.19, las funciones de Director de
Asesoría  Legal dependiente de la
Subsecretaría de Ingresos Públicos,
dependiente de la Secretaría de Economía
y Finanzas.

Artículo 4:  La presente Resolución será
debidamente refrendada por la Señora
Secretaria de Coordinación General de
la Municipalidad.

Artículo 5: Regístrese, publíquese,
cúmplase y archívese.

Roberto Fabián Ríos
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad  de
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
Secretaría de Coordinación General

Municipalidad de la Ciudad  de
Corrientes

Resolución N° 076
Corrientes, 14 de Enero de 2014

VISTO:

El Expediente 3902-D-2013 y la
Resolución N° 176 de fecha 30de
Diciembre de 2013, y;

CONSIDERANDO:

Que, por el mismo la Dirección
General de Tesorería solicita el cierre del
Fondo Permanente por Nacimiento Y
Adopciones, el cual fue aprobado por
resolución N° 176/13 y en el cual se
solicitó erróneamente el cierre de la
cuenta bancaria, motivo por el cual se
torna necesario modificar la Resolución
N° 176/13.

Que, se hace imprescindible
modificar la Resolución N° 176/13 en su
Art. 4, en lo que respecta al cierre de la
cuenta del Banco de Corrientes S.A. que
es necesario dejarlo sin efecto.

Que, el Departamento Ejecutivo
posee las facultades para el dictado de
la presente.
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VISTO:

La Resolución N° 11 del 12 de
diciembre de 2013, por la cual se aprueba
la estructura Orgánica del Departamento
Ejecutivo Municipal; y

CONSIDERANDO:

Que, es menester garantizar el
normal funcionamiento administrativo
de las dependencias inferiores de las
Direcciones Generales del
Departamento Ejecutivo Municipal,

Que, resulta prioritario para la
actual gestión, ampliar su capacidad
operativa en las distintas actividades
que desarrollan las dependencias
inferiores.

Que, en tal sentido, es necesario
para el funcionamiento ordenado del
Departamento Ejecutivo Municipal,
designar los respectivos Directores,
Jefes de Departamento y Jefes de
División, de manera provisoria.

Que, atribución del
Departamento Ejecutivo Municipal,
designar los Directores, Jefes de
Departamento y Jefes de División, de
las distintas áreas administrativas.

POR ELLO
EL SEÑOR INTENDENTE

MUNICIP AL

RESUELVE:

Ar tículo 1: Asignar interinamente al
Señor Ricardo Fidel Silvero DNI N°
22.641.198 las funciones de Director de

Tráfico dependiente de la Subsecretaría
de Transporte Urbano de la Secretaría de
Tránsito y Transporte Urbano, a partir del
1° de enero de 2014.

Ar tículo 2: Asignar interinamente a la
Señora Karina de los Ángeles Domínguez
DNI N° 24.257.827 las funciones de
Directora General de Administración
dependiente de la Secretaría de Tránsito
y Transporte Urbano, a partir del 1° de
enero de 2014

Ar tículo 3: Asignar interinamente al Señor
Walter Gustavo Sotelo  DNI N° 26.432.892
las funciones de Director de Asuntos
Legales dependiente de la Secretaría de
Tránsito y Transporte Urbano, a partir del
1° de enero de 2014.

Ar tículo 4: Asignar interinamente a la
Señora Sandra Durand DNI N° 18.642.328
las funciones de Jefa de Departamento
Enseñanza Vial y Capacitación,
dependiente de la Subsecretaría de
Transito y Seguridad Vial de la  Secretaría
de Tránsito y Transporte Urbano, a partir
del 1° de enero de 2014.

Ar tículo 5: Asignar interinamente a la
Señora Norma Isabel Ramírez  DNI N°
24.470.725, las funciones de Jefa de
División de inspección,  dependiente de
la Subsecretaría de Transito y Seguridad
Vial de la  Secretaría de Tránsito y
Transporte Urbano, a partir del 1° de enero
de 2014.

Ar tículo 6: Asignar interinamente a la
Señora Violeta García  DNI N° 13.905.803,
las funciones de Jefa de División de
Personal y Asuntos Administrativos,
dependiente de la Subsecretaría de
Transito y Seguridad Vial de la  Secretaría

POR ELLO

EL SEÑOR INTENDENTE
MUNICIP AL

RESUELVE:

Artículo 1:  Dejar sin efecto el artículo
4° de la Resolución N° 176 de fecha 30
de diciembre de 2013, por lo expuesto
precedentemente.

Artículo 2:  La presente Resolución será
debidamente refrendada por la Señora
Secretaria de Coordinación General de
la Municipalidad.

Artículo 3: Regístrese, publíquese,
cúmplase y archívese.

Roberto Fabián Ríos
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad  de
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
Secretaría de Coordinación General

Municipalidad de la Ciudad  de
Corrientes

Resolución N° 077
Corrientes, 14 de Enero de 2014

VISTO:

LA Carta Orgánica de la
Municipalidad  de la Ciudad de
Corrientes y la Ordenanza 6022; y

CONSIDERANDO:

Que, las mismas disponen que las
relaciones laborales entre el
Departamento Ejecutivo y el
Departamento Legislativo (Honorable
Concejo Deliberante) y los trabajadores
que de ellos dependen en el marco de
Comisiones Paritarias, de acuerdo al
Convenio Colectivo de Trabajo
respectivo.

Que, para el cumplimiento de tal
fin se torna necesario convocar
representantes de distintas Secretarías
que conforman la estructura
administrativa del Departamento
Ejecutivo a los efectos de redactar el
primer Convenio Colectivo de Trabajo
que regirá para planificar, regular y definir
las relaciones en el ámbito de la
Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes.

Que, se debe dar cumplimiento a
los plazos establecidos en el 13° de la
Ordenanza 6.022.

Que, es atribución del
Departamento Ejecutivo Municipal dictar
el presente acto administrativo.

POR ELLO

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL

RESUELVE:

Artículo 1:  Conformar la Comisión
Redactora del Primer Convenio Colectivo
de Trabajo de la Municipalidad de la
Ciudad  de Corrientes con los siguientes


